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MINUTA PLAN DE CONTINGENCIA DECLARACIÓN DE INGRESO

ESCENARIO N° 1 : DESPACHADORES NO CUENTAN CON CONEXIÓN AL SISTEMA SICOMEXIN Y ADUANA SI.

1. Tramitaciones de DIN por vía Manual, en caso que no se pudiese tramitar por vía electrónica.:

1.1      FORMALIDAD:

Los Despachadores de Aduana deberán confeccionar las Declaraciones de Ingreso en Formulario continuo, conforme a la distribución asignada a la tramitación por vía electrónica, según Manual de procedimiento Tramitación Electrónica puesto en vigencia por la Resolución N° 1681/08.04.99 Cap. V Numeral 2.1.3, debiendo ser presentada a la respectiva Aduana a través de una GEMI.

Distribución de la Declaración de Ingreso

Despachador

Original

Interesado

Almacenista

Interesado

Interesado

Servicio de Tesorerías (C.P.D.=

Interesado

Banco Central

1.2
HORARIO DE RECEPCIÓN:

Entre las 08,30 y 12,00 horas, con excepción del trámite Urgente.

1.3
TRAMITACION DE LA DIN ENLA ADUANA
a) El funcionario Fiscalizador deberá verificar manualmente que la DIN  contenga todos los datos exigidos en la normativa aduanera, para lo cual deberá timbrar y firmar todos los ejemplares.

b) La Aduana deberá separar el ejemplar “Despachador” “Original” de la Declaración a objeto de que se proceda a digitar los datos al sistema Computacional (SICOMEXIN)”

c) Una vez ingresada la Declaración, una fotocopia legalizada del ejemplar original deberá quedar archivado en la Aduana de tramitación.

d) La notificación y entrega de aquellas Declaraciones “Aceptadas” y “Rechazadas”, deberá ser efectuada a más tardar a las 16,00 horas del día de su presentación.  No obstante, este horario podrá extenderse por algunas horas, si la cantidad de Declaraciones presentadas amerite su extensión.

e) Se notificará la procedencia de aforo físico o documental, por parte de los Jefes de Unidades correspondientes en las Aduanas, basado en perfiles de riesgo u otros que determine dicha Autoridad.

f) La presentación de dichas carpetas deberá ser efectuada de acuerdo a horarios fijados por la respectiva aduana.

g) La totalidad de los ejemplares deberán ser entregados al Despachador para su cancelación y retiro de la mercancía respectivamente.

ESCENARIO N° 2 . NI LOS DESPACHADORES NI LA ADUANA ESTAN CONECTADOS AL SISTEMA COMPUTACIONAL

2. Tramitación de DIN por vía manual.

2.1.   FORMALIDAD:
Los Despachadores de Aduana deberán confeccionar las Declaraciones de Ingreso en formulario continuo, conforme a la distribución asignada a la tramitación por vía electrónica, según Manual de Procedimeinto Tramitación Electrónica puesto en vigencia por la Resolución N° 1681/08.04.99 Cap. V Numeral 2.1.3, debiendo ser presentada a la respectiva Aduana a través de una GEMI.

Distribución de la Declaración de Ingreso

Despachador

Original

Interesado

Almacenista

Interesado

Interesado

Servicio de Tesorerías (C.P.D.=

2.2.   HORARIO DE RECEPCIÓN:
Entre las 08,30 y 12,00 horas, con excepción del trámite Urgente.

2.3.   TRAMITACION DE LA DIN EN LA ADUANA
a) El funcionario Fiscalizador deberá verificar manualmente que la
 DIN contenga todos los datos exigidos en la normativa aduanera,
 para lo cual deberá timbrar y firmar todos los ejemplares.

b) La aduana procederá a numerar correlativamente las Declaraciones de Ingreso en forma interna.

c) La Aduana deberá separar el ejemplar “Despachador” “Original” de la Declaración a objeto de que se proceda a digitar los datos al sistema computacional (SICOMEXI)” una vez restablecida la conexión.

d) Una vez ingresada la Declaración, una fotocopia legalizada del ejemplar original deberá quedar archivado en la Aduana de tramitación.

e) La notificación y entrega de aquellas Declaraciones “Aceptadas” y “Rechazadas”, deberá ser efectuada a más tardar a las 16.00 horas  del día de su presentación.  No obstante, este horario podrá extenderse por algunas horas, si la cantidad de Declaraciones presentadas amerite su extensión.

f) Se notificará las Declaraciones que hayan sido seleccionadas para la revisión documental o físico de acuerdo a lo establecido por los Señores Jefes de Unidades correspondientes de acuerdo a perfiles de riesgo u otros que dicha Autoridad determina.

g) Las carpetas deberán ser entregadas en los horarios que las Aduanas fijen.

h) La totalidad de los ejemplares deberán ser entregados al Despachador para  su cancelación y retiro de la mercancía respectivamente.

DIFERENTES SITAUCIONES QUE SE PUEDEN PRESENTAR EN
LAS DECLARACIONES QUE HAN SIDO ENTREGADAS Y QUE
PRESENTEN OBSERVACIONES AL MOMENTO DE LA DIGITACION:

I.- DECLARCIONES QUE NO HAN SIDO CANCELADAS NI RETIRADAS DESDE LA ZONA PRIMARIA.


El Despachador deberá presentar una solicitud de Modificación de Documento Aduanero de Reemplazo de conformidad a Cap.VI
Num. 2.2 Compendio

II. DECLARACIONES QUE HAN SIDO CANCELADAS Y RETIRADAS LAS MERCANCIAS DESDE LA ZONA PRIMARIA Y PRESENTEN ERRORES DE TIPO ESTADÍSTICO
El Despachador de Aduana deberá presentar una SMDA, vía electrónica, para aclarar la Declaración de Ingreso, si se trata de los campos señalados en el Capítulo VI Compendio.

III. DECLARACIONES QUE HAN SIDO CANCELADAS Y RETIRADAS LAS MERCANCIAS DESDE LA ZONA PRIMARIA Y PRESENTEN ERRORES DE CLASIFICACION, VALORACIÓN, O VALORES EN LAS CUETNAS DEL GIRO COMPROBANTE DE PAGO.

1.- QUE HAYAN PODIDO INGRESAR AL SISTEMA

a) Errores que implican modificación en sumas pagadas 
 en  exceso:

El Despachador deberá tramitar una S.M.D.A., en los mismos términos establecidos en el Manual de Pagos Capítulos III Numeral 2.1.2 y la Aduana deberá proceder conforme a las instrucciones contempladas en la letra b) del numeral antes señalado.

b) Errores en Declaraciones con Pago Diferido:

El despachador deberá proceder conforme a lo establecido en el Manual de Pago Capítulo III Numeral 2.2. letra a), y la Aduana deberá proceder conforme a las instrucciones contempladas en la letra b) del numeral anterior.

2.- QUE NO SE HAYAN PODIDO INGRESAR LA
 
  DECLARACION AL SISTEMA COMPUTACIONAL

Una vez notificado por la Aduana de esta situación irregular, el Despachador y dentro de las 24 horas siguientes, deberá presentar una nueva Declaración con los errores corregidos y con el mismo Número de Aceptación.

La Aduana deberá ingresar los datos de la DIN al sistema computacional con la fecha del documento aceptado a trámite, para lo cual deberá solicitar autorización a la Subdirección de Informática (Depto. de Administración de Sistema) para ingresar la DIN con fecha posterior.

La Aduana deberá hacer entrega al Despachador de los ejemplares correspondientes una vez que ha sido ingresado al SICOMEXIN, dejando una fotocopia legalizada del original en el archivo de la Aduana de origen.

MINUTA PLAN DE CONTINGENCIA DUS

1.-  TRAMITACION DUS “PRIMER MENSAJE”, EN FORMA PROVISORIA

ESCENARIO UNICO: NI LA ADUANA NI LOS DESPACHADORES CUENTAN CON

CONEXIÓN A LA RED.
a) Previo al ingreso a ZP de las mercancías, el despachador deberá confeccionar el DUS  primer mensaje en forma manual, en dos ejemplares como mínimo.

b) La  Aduana lo aceptará a trámite, en forma provisoria, estampando la firma, timbre y fecha y otorgándole un número provisorio, reteniendo una copia a fin de controlar posteriormente que el Despachador, una vez restituida la Red, lo transmita electrónicamente para regularizar la operación.

 2.-  INGRESO A ZONA PRIMARIA

ESCENARIO 1º : DUS PRIMER MENSAJE, SIN NUMERO DE ACEPTACION Y CUANDO INGRESA A ZP HAY CONEXIÓN.

a) El funcionario aduanero consultará el documento por el código del agente y número de despacho en el sistema computacional y así obtendrá el número de aceptación otorgado.

b) Se autorizará su ingreso a ZP, DEBIDNDO DETERMINAR EL Jefe DE Unidad o Supervisor de Turno, la procedencia del examen físico, según corresponda.

c) Una vez restituida la conexión, el funcionario aduanero efectuará el ingreso a ZP, con la fecha real de ingreso.

ESCENARIO 2º DUS PRIMER MENSAJE, CON NUMERO DE ACEPTACION Y CUANDO INGRESA A ZP NO HAY CONEXIÓN.

a) El funcionario aduanero recepciona los DUS, dejando una copia de las Guías de despachos.

b) Se autorizará su ingreso a ZP, debiendo determinar el Jefe de Unidad o Supervisor de Turno, la procedencia del examen físico, según corresponda.

c) Una vez  restituida  la conexión, se deberá consultar en la opción N° Interno, el número de aceptación.

3.-  CUMPLIDO TERRESTRE DE LAS DUS PRIMER MENSAJE 

ESCENARIO 1°: DUS PRIMER MENSAJE, SIN NUMERO DE ACEPTACIÓN. A SU INGRESO A ZP NO EXISTE CONEXIÓN. CUANDO SE PRESENTA PARA EL CUMPLIDO EXISTE CONEXIÓN.


En frontera se presenta el transportista con el MIC/DTAA, en el cual debe constar el código del Agente y número de despacho y con esta información el funcionario aduanero deberá consultar en el sistema con que número fue registrado el DUS  y si fue realizado el ingreso de las mercancías a ZP.


Mientras no se hayan registradas en el sistema las etapas anteriores no se podrá efectuar el cumplido.  En todo caso el Jefe de Unidad o Supervisor de Turno autorizará la salida de las mercancías, tomando las medidas de resguardo del interés fiscal que correspondan.

ESCENARIO 2°: DUS PRIMER MENSAJE, SIN NUMERO DE ACEPTACIÓN. A SU INGRESO A ZP NO EXISTE CONEXIÓN. CUANDO SE PRESENTA PARA EL CMPIDO NO EXISTE CONEXIÓN.


En frontera el transportista se debe presentar con el MIC/DTA, en el cual debe constar el código del agente y número de despacho, con esta información el funcionario aduanero deberá controlar la salida de las merecías del país, dejándose una copia de este documento.

Con posterioridad y una vez que se hayan cumplido las etapas anteriores y se haya restablecido la Red, se deberá registrar el cumplido en los  sistemas computacionales.

ESCENARIO 3° : DUS PRIMER MENSAJE, CON NUMEOR DE ACEPTACION. CON REGISTRO INGRESO A ZP. SOLAMENTE NO EXISTE CONEXIÓN EN EL CUMPLIDO.


En frontera se presenta el transportista con el MIC/DTA, en el cual debe constar el número de aceptación del DUS,  la cantidad de bultos y peso bruto de las mercancías y con esta información el funcionario deberá controlar la salida de las mercancías del país, dejándose una copia de este documento para posteriormente efectuar los registros en  el sistema computacional.

4.-  DUS LEGALIZACION.

Esta etapa se deberá realizar cuando la conexión esté habilitada.  Los plazos quedarán congelados por el período que duró la caída de la red.

